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I. Presentación 

El presente informe da cuenta de las actividades realizadas y los productos logrados durante los 

meses de ejecución del Proyecto (marzo - septiembre de 2009). 

Este proyecto lo ejecuta GENERA  en asociación con ONG Cordillera en la comuna de La Florida, 

ubicada al sur poniente de la Ciudad de Santiago, y cuenta con el respaldo de la actual autoridad 

municipal, el Alcalde Sr. Jorge Gajardo. 

El propósito  de este proyecto fue contribuir al desarrollo de la capacidad de control ciudadano 

entre dirigentes y líderes sociales de la comuna La Florida.  

Durante el primer mes (marzo) del proyecto se conformó el equipo profesional de ejecución del 

proyecto y se concretizó el diseño del plan de trabajo con Genera y la ONG Cordillera. En abril, 

las organizaciones ejecutoras se centraron en el diseño de las acciones a realizar, en la 

elaboración y producción de los materiales de difusión (un afiche, un tríptico y un pendón) y en la 

convocatoria a los talleres de capacitación de líderes y dirigentes sociales en mecanismos de 

control ciudadano. Asimismo, tuvieron una entrevista con el Alcalde de La Florida y una 

funcionaria municipal, llegándose a acuerdos que contribuirán a alcanzar las metas propuestas en 

el proyecto. 

Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto las principales actividades fueron la convocatoria 

y ejecución de los talleres de capacitación,  así como la distribución del material de difusión. 

También se diseñaron, produjeron y realizaron los Eventos amplios de Difusión de la Ley de 

Transparencia; se  constituyeron los llamados “grupos de control ciudadano”, a los que se los 

asesoró en la elaboración y ejecución de un plan de actividades de control hacia programas 

municipales. Finalmente, en septiembre, junto con continuar trabajando con los grupos de control, 

se elaboró la sistematización de la experiencia, la que se distribuyó a organizaciones de  la 

sociedad civil, concejales, alcaldes, ONGs y académicos. 

A continuación se da cuenta de las actividades realizadas como parte de la ejecución del 

proyecto, así como de los resultados alcanzados. 

 



 

 

II. ACTIVIDADES 

 

Componente  I: Difusión de material de sensibilización y educación ciudadana 

 

1. Formación Equipo. Adecuación de propuesta temática. Diseño Plan de Trabajo. 

 

a. Se conformó un equipo de trabajo compuesto por 3 profesionales de GENERA y 2 

profesionales de ONG Cordillera. Se establecieron las funciones de los distintos miembros del 

equipo ejecutor. 

b. Se efectuó un mapeo de actores sociales de la comuna, definiendo una estrategia de 

convocatoria.  

 Como estrategia convocatoria se adoptaron dos tipos de acciones: 

- Visita de los profesionales de ONG Cordillera con un/a profesional de GENERA  a dirigentes de 

organizaciones con los cuáles se tenía vínculos directos. 

- Entrevistas con profesionales de otras instituciones para lograr acuerdo de convocatoria a 

organizaciones con las cuáles ONG Cordillera no tenía relaciones previamente 

c. Se establecieron responsabilidades institucionales y procedimientos de trabajo profesional y 

administrativos. 

 

d. Entrevista con Alcalde de La Florida Sr. Jorge Gajardo y con la Sra. María Luisa España, 

encargada municipal de proceso de elaboración de PLADECO. Se informó al Alcalde sobre 

objetivos, actividades y metas del Proyecto “Aprendiendo a hacer Control Ciudadano al 

Municipio de La Florida” y se le propuso 1) que el Municipio sugiriera organizaciones que 

pudieran estar interesadas en talleres; 2) que el Municipio sugiriera temas en los cuáles sería 

útil el control de parte de los/as vecinos/as (por ejemplo: recolección de basura; mantenimiento 

de áreas verdes; cumplimiento de programa en colegios); 3) hacer uno de los 2 eventos 

planificados en común con la I. Municipalidad. El Alcalde se mostró interesado en el proyecto y 

le dio su total respaldo. Señaló que la Municipalidad está en proceso de elaboración del Plan 

de Desarrollo Comunal (PLADECO) y que sería conveniente que con este proyecto se apoyara 

el empoderamiento de la gente en las cuentas municipales, en el contexto que este año harán 

un ejercicio de realización de presupuesto participativo. Designa a Ma. Luisa España, 

Coordinadora para la elaboración de PLADECO, como nuestra contraparte. 

 

2. Diseño y producción de materiales educativos, convocatoria y material de apoyo.  

 

Se produjo una presentación en PowerPoint para apoyar el desarrollo de cada taller (anexo 2) y 

se definió el material para incluir en cada carpeta (anexo 3). Se diseñaron y produjeron tarjetas 

de invitación para los talleres. Para cada taller se produjeron un promedio de 50 tarjetas de 

invitación. (Anexo 4). 

 



 

3. Convocatoria y producción de talleres 

 

El mapa de actores elaborado inicialmente fue enriqueciéndose en las reuniones siguientes y 

también con las relaciones que se establecieron a partir de la ejecución de los primeros 

talleres. La convocatoria se desarrolló de acuerdo a las formas previstas, en conversaciones 

directas con los dirigentes sociales o intermediadas con profesionales de otras instituciones.  

 

Una vez acordada la realización de cada taller se entregaron las invitaciones para que los/as 

dirigentes convocaran al mismo. Por otra parte, el equipo de GENERA preparó las carpetas 

con los materiales educativos y los de difusión para distribuirlos en cada taller. El equipo de 

ONG Cordillera aseguró que el local para el desarrollo del taller fuera adecuado y llevó los 

equipos necesarios para su desarrollo, así como el servicio de cafetería. 

4. Información y educación a la ciudadanía 

 

a. Diseño y producción de materiales de información y educativos 

 

El equipo elaboró un tríptico que da a conocer cómo funciona la Ley de Transparencia y de un 

afiche que complementa lo anterior, informando sobre los pasos a seguir para hacer una 

solicitud de información y de reclamo al Consejo para la Transparencia, en caso que la 

información no sea entregada. El equipo de comunicaciones de Genera, re-elaboró 

comunicacionalmente los contenidos propuestos por el equipo de profesionales del proyecto 

para el tríptico y el afiche.  Se contrató a un diseñador para ambas piezas, quien trabajó en 

estrecha comunicación con el equipo de GENERA (comunicaciones/ movilización y redes).  Se 

imprimieron 1.500 trípticos y 1.000 afiches, un pendón para instalarlo en todos los eventos a 

realizar por el proyecto (anexo 7). 

b. Distribución de material informativo y educativo 

 

La estrategia de distribución del material informativo fue que los mismos participantes de los 

talleres asumieran dicha tarea. Así, se les entregó el material de difusión (tríptico y afiches) 

con el compromiso de cada uno de entregar los trípticos entre conocidos (socios de las 

organizaciones, vecinos y vecinas, familiares, etc) y de colocar los afiches  en lugares 

públicos. Además, este material se distribuyó en los dos seminarios realizados durante el 

desarrollo de este proyecto.  

 



 

Componente II: Prácticas de Control Ciudadano y elaboración de propuestas 

 

1. Capacitación a Dirigentes y Líderes Sociales 

 

a. Diseño de capacitación sobre mecanismos de control ciudadano: el equipo diseñó los talleres 

de capacitación, lo que se plasmó en un breve documento (anexo 1).  Se definieron los temas a 

abordar en los talleres de capacitación, acordándose darle prioridad a la Ley de Transparencia 

que inició su puesta en marcha el 20 de abril de 2009.  

 

b. Ejecución de Talleres de Formación a dirigentes sociales 

 Entre los meses de mayo y agosto se realizaron 16 talleres de capacitación con las siguientes 

organizaciones de La Florida: 

- Red de Infancia y Contra la Violencia Intrafamiliar 

- Condominio Los Plátanos, Villa Portales (Unidad Vecinal 20) 

- Comité de Adelanto Calle Honduras (Unidad Vecinal 16) 

- Comité de Adelanto Los Rosales (Unidad Vecinal 16) 

- Junta de Vecinos 36 A (Unidad Vecinal 36 C) 

- Junta De Vecinos 5A 

- Agrupación Comunal de Condominios de Vivienda Social 

- Junta de Vecinos Patria Nueva (Unidad Vecinal 21, Villa O’Higgins) 

- Consejo Pastoral San Francisco de Borja 

- Grupo de Vecinas del Sector Santa Teresa 2 

- Grupo de Vecinas de la Villa Metal 

- Grupo Siempre Unidad, Villa Cimosin 

- Centro Cultural "Voces del Parronal" La Alborada 

- Prodemu La Florida - Taller 1 

- Prodemu La Florida - Taller 2 

- Grupo Adulto Mayor. Centro Cultural La Barraca 

 

Los talleres han tenido en promedio 2 y media horas de duración y se han desarrollado 

siguiendo el programa diseñado (en anexo 5 - minutas de cada taller).  

En su conjunto han participado 258 personas, la mayoría líderes y dirigentes comunitarios y de 

barrio, a excepción de la Red de Infancia y contra la Violencia Intrafamiliar, donde participan 

funcionarios de la Policía y de Investigaciones, de Programas Municipales relacionados a la 

temática (salud, educación, prevención de consumo de drogas, infancia, jóvenes, entre otros), 

profesionales de ONGs y de instituciones que trabajan en prevención, promoción y restitución 

de derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

De los/as 258 participantes en los talleres,  211 fueron mujeres, lo que corresponde al 81,7 % y 

47 hombres que corresponde al 18,3 %.  

Al término de cada taller los y las participantes completaron una ficha de evaluación, la que 

fue revisada periódicamente por el equipo para mejorar los aspectos señalados como débiles.  



 

La evaluación fue realizada mediante la aplicación de una encuesta que respondieron 225 

participantes en forma anónima calificando diversos aspectos con una tabla de  1 a 7. Las 

preguntas se refirieron a contenidos y a aspectos metodológicos y  organizativos. Un 96,8% de 

los participantes calificaron los contenidos con una calificación promedio de 6.78, mientras que 

el 94% lo hizo con una nota promedio de 6.58 para los aspectos metodológicos y organizativos.  

Hubo observaciones en referencia a la importancia de este tipo de iniciativas que difunden la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerando que su uso es 

fundamental  para que los y las ciudadanos/as exijan sus derechos y velen por su 

cumplimiento. También hubo felicitaciones a los equipos de capacitación por la metodología 

participativa usada. Sin embargo hubo opiniones negativas respecto de los lugares y hora de 

realización de los talleres.  

Se señaló que aún se presentan dificultades para acceder a la información pública a un alto 

porcentaje de la ciudadanía, en particular la mayor de 40 años. Se identificó el analfabetismo 

digital, como una de ellas y la limitada capacidad de comprender la información que las 

entidades estatales y/o  gubernamentales colocan en sus sitios.  

Otro tema abordado en las evaluaciones fue el acceso a Internet, especialmente en las mujeres 

y los/las adultos mayores, cuya gran mayoría no lo tiene, lo cual hace difícil la tarea de 

búsqueda de información. (En anexo 6, síntesis de la evaluación de los participantes).  

 

c. Realización de dos seminarios dirigidos a público organizado y no organizado     (anexo 8) 

 

El equipo ejecutor diseñó y ejecutó los dos eventos previstos:   

1)  El primer evento fue el seminario, Ley de Transparencia: Una Herramienta para 

Controlar la Gestión Pública, realizado el día 23 de julio a las 19:30, y  convocado en forma 

conjunta por Genera y la ONG Cordillera, la Red de Iniciativas Ciudadanas de La Florida y el 

Diputado Carlos Montes. 

Tuvo como objetivo informar a dirigentes sociales y participantes de la Red de Iniciativas 

Ciudadanas de La Florida de los aportes de la Ley de Transparencia al proceso de 

empoderamiento ciudadano. 

Previo a la realización del seminario, se diseñó y se distribuyó 600 invitaciones a los distintos 

actores de la Comuna de La Florida y a los y las participantes de los talleres sobre la Ley de 

transparencia. Además, se difundió a través de la colocación de 8 pasacalles en puntos de 

gran afluencia de público en  la comuna.  

Asistieron 70 personas provenientes de distintas organizaciones sociales de la comuna, 

estudiantes, dirigentes políticos, concejales, organizaciones no gubernamentales, 

representantes de colegios profesionales, entre otros.  

 El programa del seminario fue el siguiente: 

Ana María de la Jara, Directora del Área Movilización y Redes de de GENERA, enmarcó la 

actividad en el proyecto “Aprendiendo a hacer control ciudadano al municipio de La Florida”, 

remarcando la necesidad de la ciudadanía de apropiarse de esta herramienta de control social.  



 

El Diputado Carlos Montes, planteó el sentido de esta ley y su contribución a una mayor 

transparencia en el quehacer público e hizo un llamado para que la ciudadanía se haga cargo 

de esta herramienta tan útil para hacer el control social a los organismos públicos. Resaltó que 

esta herramienta legal no requiere de tantos formalismos ni conocimiento legal especializado 

para el ejercicio de los derechos ciudadanos. 

Por su parte, el Dr. Felipe Hevia, investigador y académico mexicano, experto en la materia, 

a partir de su conocimiento en la temática de transparencia y control social en diversos países 

de América Latina, mostró como se ha avanzado e hizo un análisis comparado entre Chile y 

México  sobre transparencia y acceso a la información pública y control ciudadano.  Planteó 

que la promulgación y puesta en práctica de esta Ley es una gran oportunidad para que la 

ciudadanía contribuya a  la profundización de la democracia en Chile, ya que le da legitimidad y 

eficiencia. Insistió también en que, además de inhibir la corrupción en casos concretos, aporta 

a mejorar los procesos internos de administración de la información y facilita la rendición de 

cuentas a quienes administran los recursos del Estado.  

Por su parte, el Dr. Eolo-Díaz Tendero, encargado de estudios del Consejo para la 

Transparencia, invitó a la ciudadanía a hacer uso de esta ley, fortalecida con la 

institucionalidad a la cual él pertenece, como una plataforma mayor de fiscalización cuando los 

órganos del Estado no cumplen con los preceptos enunciados por la Ley 20.285, de Acceso a 

la Información Pública. Explicó cómo funciona el Consejo y dio algunos ejemplos de su 

accionar. Valoró especialmente la iniciativa de capacitación sobre esta Ley llevada a cabo por 

los organizadores. 

Finalmente, Paulina Muñoz. Presidenta de la Agrupación Comunal de Condominios de 

Vivienda Social de La Florida destacó la importancia de apropiarse de este mecanismo legal 

por parte de las organizaciones sociales para, no sólo acceder a información relevante, sino 

que también para que dicha información sirva para mejorar la calidad de vida de las personas 

que habitan en esa comuna.  

Posteriormente se inició un diálogo con los participantes que permitió tanto a éstos como a los 

presentadores explayarse en los temas/problemas que afligen a la comuna y aprovechar estas 

iniciativas para indagar  sobre medidas que permitan la solución de ellos. 

2)  El segundo evento fue el Seminario ¿Cómo está funcionando la transparencia 

Municipal en La Florida?,  convocado por Genera, ONG Cordillera y la I. Municipalidad de La 

Florida,  realizado el 26 de agosto de 2009 en el Auditorio Municipal de La Florida. 

Tuvo un doble objetivo: por una parte, dar a conocer el funcionamiento de la Transparencia en 

la Municipalidad y por otra, iniciar un diálogo entre las autoridades municipales y grupos de 

ciudadanos/as sobre propuestas para mejorar el acceso a la información y hacer seguimiento a 

determinados programas municipales por parte de la ciudadanía.  

Este evento fue preparado en forma conjunta por las organizaciones ejecutoras con la 

funcionaria responsable de Transparencia Municipal. Adicionalmente se hicieron gestiones con 

algunas autoridades municipales Jefe de Gabinete del señor Alcalde  y con una periodista del 

Área de Comunicaciones con  el objetivo de asegurar la convocatoria conjunta, el espacio 

municipal para la realización del Seminario  y la participación del Alcalde en este evento y otras 

autoridades pertinentes.  



 

Al Seminario asistieron 97 personas provenientes de organizaciones sociales participante de 

los talleres de transparencia y de los grupos de control ciudadano; de centros de salud 

municipal, funcionarios municipales; gestores comunitarios; sindicatos; centros de salud 

familiar; representante Red de Infancia y Violencia Intrafamiliar, concejales; representante de la 

Corporación Municipal de la Florida; organismos gubernamentales locales, entre otros.  

El Seminario se desarrolló como sigue: 

María Eugenia Díaz, Directora Ejecutiva de Genera introdujo la actividad precisando el 

sentido de la transparencia y lo que ésta supone tanto para las instituciones públicas como 

para las organizaciones sociales.  

A continuación, Elinet Wolf, Integrante del Comité de Transparencia de la Municipalidad 

de La Florida explicó el proceso de capacitación y logístico que debió afrontar el municipio 

para dar cumplimiento a la nueva legislación. Asimismo, se refirió a cómo las propias 

solicitudes de información han permitido ampliar la transparencia activa. Finalmente, mostró la 

operación Web de la transparencia activa del Municipio.  

Seguidamente, los grupos de control ciudadano presentaron sus propuestas. 

- En primer lugar, el Grupo de Mujeres Líderes de La Florida, expuso sus propuestas 

respecto a la Ficha de Protección Social (FPS), referidas a la necesidad de que se 

entregue información suficiente a la ciudadanía para que conozca y  comprenda los 

criterios de calificación utilizados por dicho instrumento. También planteó la necesidad de 

que la Municipalidad cumpla con los plazos preestablecidos en la tarea de encuestaje y 

realice la aplicación con mayor rigurosidad. Asimismo, propusieron la entrega de 

información sistematizada sobre los Programas de Mujeres del Municipio de manera de 

facilitar el acceso a ellos y controlar de mejor manera su ejecución. 

- En segundo lugar, el Grupo de Control Ambiental,  se refirió a las solicitudes de 

información realizadas en el proceso, específicamente sobre el plan de control de plagas 

cuya aplicación y mantenimiento y distribución de las áreas verdes de la comuna, lo no era 

conocido por la comunidad en general. Señaló que tuvo acceso a la información solicitada, 

la estaba analizando, para a partir de ello hacer propuestas concretas.  Asimismo, llamó la 

atención sobre el tema de las subvenciones municipales del año 2008, donde algunas 

asignaciones fueron a juicio del grupo, demasiado altas, y aún  se desconocía la rendición 

de gastos. También señalaron que sobre ello harían propuestas al concejo municipal. 

- En tercer lugar, la Red de Infancia y Contra la Violencia Intrafamiliar, cuya misión es 

velar por el cumplimiento de los derechos de jóvenes y niños/as en la comuna, propuso la 

inclusión voluntaria de la Corporación Municipal de Educación y Salud de La Florida 

(COMUDEF) a la ley 20.285, de modo que las áreas de educación y salud comunal 

queden acogidas a ella; asimismo planteó la necesidad de implementar Oficinas de 

Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) en los colegios municipalizados de la 

comuna y mejorar la infraestructura de la  OIRS del área de Salud. Propuso además que el 

Municipio creara un nuevo procedimiento para la denuncia a la justicia y seguimiento de 

casos de maltratos graves y leves detectados por funcionarios de salud y educación y la  

creación de un indicador mensual de las desvinculaciones de los alumnos desde los 



 

colegios municipalizados y subvencionados, de forma de asegurarles debidamente su 

derecho a la educación. 

Para cerrar, intervino el Alcalde de La Florida, señor Jorge Gajardo, el cual  resaltó la 

gestión municipal en torno a la transparencia, puntualizando que es un proceso de mejora 

continua. Además aclaró el rol institucional del municipio en la aplicación y análisis de la FPS;  

amplió el concepto de área verde como un espacio de desarrollo comunitario integral e invitó a 

organizarse colectivamente para crear áreas verdes que sean visitadas y respetadas por los 

propios ciudadanos. 

Sobre la temática de la protección de los derechos de infancia reconoció que todo esfuerzo que 

se realice resultará insuficiente. Anunció como un logro a destacar, que en su administración se 

logró establecer una Oficina de Protección de Derechos (para la niñez). Asimismo, señaló que 

el Municipio había decidido que la COMUDEF, de forma voluntaria, se acogería a la Ley de 

Transparencia. 

Finalmente se comprometió a darle seguimiento a las propuestas presentadas por los grupos 

de control ciudadano.  

 

2.  Actividades de Propuesta y Control Ciudadano 

Se formaron tres grupos de control ciudadano: 

-  Un grupo, que fue delegado por la Red de Infancia y contra la violencia intrafamiliar, para 

que cumpliera con la tarea de hacer control social sobre las políticas municipales de infancia y 

de educación del Municipio. 

-  Un segundo grupo, Mujeres líderes de La Florida, surgió de los talleres realizados con 

PRODEMU. Este grupo estuvo formado por dirigentas provenientes de distintas organizaciones 

sociales y comunitarias de la comuna, con el objetivo de hacer control social sobre los temas 

que atingen a las mujeres y sus familias. 

-  Un tercer grupo,  denominado Grupo de Control Ambiental, cuyo objetivo fue hacer control 

ciudadano sobre  temas ambientales que afectan a amplios sectores de la comuna. 

Con el propósito de conformar cada grupo, se hizo una propuesta con los antecedentes de la 

iniciativa, objetivos, plazos y metodología de trabajo: conformación de comisiones de trabajo; 

elaboración plan de trabajo; realización de prácticas de control social a través de solicitudes de 

información y o entrevistas con los encargados de los distintas direcciones y/o programas 

municipales, elaboración o modificación de propuestas de políticas municipales, su presentación 

ante el municipio y el seguimiento de estas propuestas.  

En el anexo 9  se incluyen actas de reuniones, plan de acción, cartas a autoridades solicitando 

reuniones o información sobre los temas/problemas, propuestas presentadas por cada grupo de 

control y plan de acción y cualquier otro documentos usado para hacer el control ciudadano.  

A continuación se informa el trabajo de cada grupo, así como las dificultades y logros alcanzados. 



 

 

2.1. Grupo de Control Red Infancia y contra la Violencia Intrafamiliar 

Este grupo surgió del interés de la Red de Infancia y contra la Violencia Intrafamiliar de 

aprovechar la nueva ley de acceso a la información pública para realizar prácticas de control en 

las temáticas de derechos de niños y jóvenes. La propuesta de realizar una experiencia de control 

fue presentada al grupo ampliado de la Red, buscando su aprobación y la participación de 

todos/as  los/as interesados/as. De esta forma se constituyó el grupo de control de la Red que 

funcionó con integrantes permanentes. 

Las dos primeras reuniones se abocaron a  la construcción del Plan de Trabajo, que básicamente 

se centró en 3 elementos: el control de denuncias y seguimiento de las causas de vulneración de 

derechos a niñas y niños (tanto leves como graves); la deserción escolar (desvinculación) en la 

comuna y la evaluación de sistemas de Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) 

en salud y educación municipal.  

a) Respeto el control de denuncias y seguimiento de las causas de vulneración de derechos 

(tanto leves como graves): la Red diagnosticó que actualmente existen problemas en el 

funcionamiento del Sistema Judicial que dificultan la efectiva sanción y aplicación de la 

legislación vigente. A modo de ejemplo, se consigna la incredulidad de fiscales y jueces al 

testimonio de abuso de los niños, lo que repercute en que el abusador no sea separado del 

hogar; el silencio de funcionarios de la salud y educación respecto a casos de abuso, tanto por 

el temor a represalias como por el desconocimiento del procedimiento institucional que debe 

seguirse; la falta de un diagnóstico comunal certero de la magnitud de estos casos, entre otros. 

Ante este complejo problema, el grupo decidió que en esta etapa asumirían solo las dificultades 

que se presentan en relación a hacer valer la obligación que tienen los funcionarios de salud y 

educación de denunciar a la justicia los casos donde hay sospecha de vulneración de derechos 

a niños y niñas y dar el seguimiento necesario para hacer efectiva la denuncia. 

 Se revisó el procedimiento municipal existente y se propuso reemplazarlo por un instrumento 

único para todos los funcionarios municipales de salud y de educación con obligación de 

informar a la justicia. 

 

b)  El segundo problema asumido por el grupo de control de la Red de Infancia y Contra la VIF fue 

la desvinculación del colegio en el transcurso del año escolar de numerosos niños y 

niñas con justificaciones muy variadas. En primer lugar se buscó conocer el número de 

niños y niñas que han sufrido esta medida por parte de cada una de las escuelas municipales y 

las causas de la medida,  para poder diagnosticar el problema con precisión. A tal efecto se 

solicitó la información a la COMUDEF sobre el número de niños/as expulsados/as o 

desvinculados/as de los colegios durante los años 2006, 2007 y 2008 desagregado por nivel 

escolar y causas de la desvinculación. Al respecto, la COMUDEF informó que, por ser una 

Corporación Privada y pese a estar financiada por la Municipalidad, no está obligada a 

responder solicitudes de información pública en virtud de la ley 20.285. Frente a esta 

respuesta, el grupo envió cartas al Ministro Secretario General de la Presidencia, señor José 

Antonio Viera Gallo; a la Municipalidad de La Florida y al Consejo para la Transparencia, para 

solicitar una modificación de dicha situación.  

 



 

El grupo envió también solicitud de información a la Dirección de Educación Provincial - 

Cordillera (DEPROV), la que informó del número de reclamos interpuestos (332) ante dicho 

organismo, pero no dio respuesta sobre los resultados de dichos reclamos, ni sobre la 

información requerida.  Al parecer, no existe información al respecto a nivel provincial o 

comunal, siendo la única posibilidad consultar en cada uno de los establecimientos 

educacionales. 

En función de avanzar en el conocimiento del problema, se tuvieron conversaciones con 

funcionarios de la COMUDEF, quienes señalaron que las desvinculaciones de niños y niñas en 

el transcurso del año escolar se fundamentan en los Reglamentos Internos con que cuenta 

cada establecimiento educacional. De allí que el grupo se abocara a la  indagación respecto a 

los Reglamentos Internos o Manuales de Convivencia Escolar de los establecimientos 

educacionales ubicados en la comuna. Se realizaron gestiones oficiales –a través de 

solicitudes de información como gestiones políticas –reuniéndose con los integrantes de la 

COMUDEF para intentar conocer en detalle los reglamentos y así hacer propuestas de 

modificación de aquellos que transgreden los derechos de los/as jóvenes  y niños/as.  

Finalmente, pese a que se accedió a dicha documentación, esta se encontraba desactualizada, 

por lo que la acción que efectivamente rindió frutos fue que se acordara la incorporación de la 

Red de Infancia en la Mesa de Convivencia Escolar integrada por la COMUDEF y los Centros 

de Padres y Apoderados. Desde ese espacio institucional se espera colaborar en la creación 

de un protocolo para la elaboración de los manuales de convivencia, en función de que se 

asegure en ellos una equitativa repartición de deberes y derechos en los contextos escolares, 

ya que en la actualidad existe un verdadero “código penal” centrado  casi exclusivamente en 

las conductas prohibidas y castigadas para los alumnos.   

c) Relacionado con las OIRS en Educación y Salud, se procedió a tratarlos en forma 

diferenciada. 

En el tema de educación, se constata la inexistencia de un procedimiento escrito y formal de 

recepción y respuesta a sugerencias, consultas, reclamos o dudas a los integrantes de la 

comunidad escolar en todos los establecimientos educacionales de la comuna. Sólo existe el 

procedimiento en los organismos de fiscalización y control, como son la DEPROV y la División 

de Educación de la COMUDEF. Esto sólo incentiva el aspecto fiscalizador de estas 

reparticiones, además de que ubican las OIRS a una distancia excesiva de los usuarios. El 

Decreto 680 del Ministerio del Interior de 1990 establece las OIRS para todos los organismos 

públicos. Es por ello que se propone al Municipio la instalación de un sistema sencillo, de bajo 

costo, confiable y poco burocrático en cada establecimiento educacional.  

Este fue acogido positivamente por la COMUDEF. Así, hoy existe disposición de la COMUDEF 

a implementar un procedimiento sencillo de recepción y respuesta formal a sugerencias, 

consultas, reclamos o dudas a la comunidad escolar en las escuelas de la comuna de La 

Florida, tal como el que se propone en este informe.  

Respecto de las OIRS en el área de salud, se llegó a la conclusión de que la implementación 

de las OIRS en los Consultorios de Salud de la comuna es positiva y destacable pero aún 

insuficiente, especialmente en ciertos aspectos de infraestructura básicos (por ejemplo, acceso 



 

a computador, internet, teléfono y celular coordinador).  Si bien no se realizó una propuesta 

específica de la Red en esta materia, se tomó nota de dichas conclusiones.   

Dentro de los desafíos pendientes y que se van a abordar en el corto plazo se encuentra 

instalar definitivamente el protocolo construido por la Red e incidir en un protocolo de los 

reglamentos internos de los colegios.  

Finalmente, se solicitó formalmente al Alcalde de La Florida que la COMUDEF, corporación 

privada municipal dedicada a la salud y educación, se someta voluntariamente al procedimiento 

de transparencia pasiva. 

Conclusiones sobre grupo de control Red de Infancia y VIF: 

 Se constituyó el grupo de control de la Red de Infancia y contra VIF que realizó un ejercicio de 

control social al Municipio y preparó propuestas para el mejoramiento de la gestión e 

información en aquellas áreas de interés que trabaja la Red. 

 Se construyó un Plan de Trabajo con los temas/problemas, las acciones a seguir, responsables 

y fechas.  

 Se elaboraron y gestionaron 9 solicitudes de información en relación a la desvinculación de 

alumnos de los establecimientos educacionales de la comuna; a reglamentos y normativas 

internas de los mismos, sobre las OIRS en establecimientos municipalizados y 

subvencionados, entre otras.  

 Se elaboraron propuestas dirigidas al Municipio que dicen relación con la inclusión de 

COMUDEF en la Ley 20.285; la implementación de las OIRS en colegios municipalizados y 

mejoras en aspectos de infraestructura en OIRS en área de salud; creación de procedimiento 

interno del Municipio en casos de maltratos leves o graves detectados por COMUDEF, y la 

creación de un indicador mensual de las desvinculaciones de alumnos/as de colegios 

municipalizados y subvencionados.  

 Se envió Carta al Ministro Secretario General de la Presidencia solicitando inclusión de 

Corporaciones Municipales en Ley de Transparencia y de procedimiento OIRS en Escuelas. 

 Se envió carta a Municipalidad de La Florida con propuesta de OIRS para escuelas de la 

comuna.   

 Seguimiento a todas las acciones planteadas en el Plan 

 

2.2.  Grupo de Control Mujeres Líderes  

Este grupo surgió del Taller realizado con la Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer 

(PRODEMU),  el día 24 de junio de 2009, a partir del interés de hacer control social a algunos 

problemas que las mujeres participantes dirigentas sociales de su comuna han identificado como 

tales.  

El proceso que se siguió con este grupo fue el siguiente: 

- Elaboración de un diagnóstico sobre los principales problemas que encuentran las mujeres de 

la comuna para acceder a los programas sociales, tanto estatales como municipales. De los 

múltiples problemas que surgieron en este diagnóstico, se seleccionaron los relativos a dos 

ámbitos de interés en los que se ejercería el control ciudadano. 



 

Se definió abordar en primer término los problemas relacionados con la aplicación de la Ficha 

de Protección Social, ya que las dirigentes participantes manifestaron que constantemente 

recibían quejas y reclamos de vecinas y vecinos en relación a ello y además, por tratarse de un 

problema que en forma  recurrente se planteó en los talleres realizados en el marco de este 

proyecto. 

- El segundo ámbito definido fue el relativo a los Programas y Servicios públicos –

municipales y gubernamentales- dirigidos a las mujeres. Se definió como programas de 

interés para darle seguimiento, por su alta relevancia para las mujeres: el Programa Jefas de 

Hogar del Servicio Nacional de la Mujer, que posibilita a las mujeres que sustentan esa 

posición dentro de su familia, a capacitarse para el empleo, y los programas de capacitación 

dirigidos a mujeres de la comuna, los cuales después del cambio de autoridad, habían 

variado los procedimientos, lo que estaría dificultando el acceso a ellos. 

a) En relación a los programas sociales dirigidos a mujeres, se decidió hacer una pequeña 

investigación a partir de lo que existe en los sitios web sobre las distintas temáticas y de visitas 

a los lugares donde se entregaba la información que permitiera hacer propuestas para mejorar 

aquella ofrecida a las mujeres tanto en su forma (superar la dispersión) como en la rigurosidad 

de sus contenidos (que entreguen completa). 

Después de haber realizado conversaciones en distintas instancias y lugares y contando ya 

con el diagnóstico,  se decidió elaborar una propuesta al Municipio que aportara a controlar los 

programas dirigidos a las mujeres en relación a la oferta de Talleres productivos y  

autofinanciados y a la oferta del programa Jefas de Hogar. La propuesta  realizada apunta a 

que el Municipio entregue la oferta de nivel local y central concentrada en un informativo para 

que las mujeres la reciban sin tener que buscarla en distintos lugares y que en ellas los 

contenidos sean completos y precisos. 

b)  El segundo aspecto a controlar fue la aplicación de la Ficha de Protección Social1 por parte 

de la Dirección de Desarrollo Social (DIDESO) del Municipio. Ello en base a que se encontró 

que muchas de las participantes de los talleres plantearon desconocer y/o no entender los 

criterios que se usan para asignar los puntajes; que los plazos de aplicación son irregulares y 

no se cumplen; y que cuando las personas hacen un reclamo por el puntaje asignado se les 

informa en el Municipio que es una decisión del Ministerio de Planificación y Cooperación 

(MIDEPLAN) y en MIDEPLAN se les dice que es el Municipio el que debe solucionarlo. 

A esos efectos se elaboró un Plan de Acción con estos dos temas/problemas; los productos, 

acciones o propuestas; a quienes va dirigido el control; los plazos y lo que se realizará y las 

responsables de cada acción. 

De acuerdo a ello, se decidió elaborar propuestas en torno a cada uno de los temas  y, 

paralelamente, solicitar entrevistas con los directores de los servicios municipales pertinentes 

                                                           
1
 La Ficha de Protección Social es un instrumento creado por el Ministerio de Planificación Social (MIDEPLAN) que 

permite identificar  las necesidades de los hogares chilenos para garantizar un acceso más justo al Sistema de 
Protección Social.  Su aplicación apunta a seleccionar con mayor pertinencia y precisión a los potenciales beneficiarios 
de Programas Sociales y beneficios del Estado, no sólo en virtud de su condición socioeconómica en general, sino 
también en función de necesidades diferenciadas y de situaciones específicas, como discapacidad, vejez, desempleo, 
bajos ingresos, enfermedades, entre otras vulnerabilidades. Su aplicación es responsabilidad de los Municipios. 
 



 

para hablar con ellos sobre los temas/problemas e invitarlos a un Seminario, preparado con la 

Municipalidad, donde se presentarían las propuestas. Estas acciones se hicieron efectivas 

enviándose además, al mismo tiempo,  carta al Alcalde con las propuestas que se presentarían 

en dicho seminario. 

Como parte de esa acción, el grupo de mujeres expuso sus propuestas en el Seminario 

¿Cómo está funcionando la transparencia Municipal en La Florida? Con dos escritos dio a 

conocer sus propuestas relativas a la Ficha de Protección Social y a la oferta de Programas 

Sociales para las Mujeres de la Comuna. En la evaluación del mismo, el grupo valoró la 

presentación de cada propuesta, pero lamentó la ausencia de los Directores de los servicios 

atingentes y visitados, lo cual limitó los resultados esperados de este evento, en cuanto a que 

sirviera de espacio para dialogar sobre las propuestas con esas autoridades.  

Se recibió una respuesta del Sr. Alcalde con posterioridad al seminario, la que contuvo un 

conjunto de materiales informativos respecto los dos temas abordados. Estos fueron 

analizados por el grupo, el que consideró que si bien ello era un avance, no respondía a lo 

propuesto por este grupo. 

Por otra parte, el Programa de la Mujer (de la Municipalidad) convocó a una reunión de 

planificación del 2010, pero que, a juicio del grupo, no cumplió con los objetivos planteados. Sin 

embargo, la reunión fue entendida por el grupo como una reacción positiva del Municipio 

después de las gestiones realizadas ante el Programa de la Mujer. 

Como una forma de continuar este trabajo, y hacer el seguimiento a lo actuado, se decidió 

enviar cartas a los Directores del programa de la Mujer y de la DIDESO, incluyendo las 

propuestas presentadas en el seminario, y al mismo tiempo presentarlas a los/las concejales 

para que las acojan positivamente. Dichas cartas fueron distribuidas a ambas autoridades,  con 

copia al Alcalde y a los y las concejales/as y las integrantes del grupo iniciaron un proceso de 

cabildeo con las autoridades municipales.  

A fin de que este grupo continúe actuando para hacer seguimiento a las demandas y 

propuestas que fueron trabajadas en el marco de este proyecto,  PRODEMU asumió colaborar 

con la asesoría requerida. 

Conclusiones Grupo de Control Mujeres Líderes: 

 Se formó un grupo de mujeres líderes que realizó un ejercicio de control ciudadano y 

propuestas para el mejoramiento de la información y control ciudadano de determinados 

servicios. 

 Se elaboraron y gestionaros solicitudes de información sobre la Ficha de Protección Social y el 

conjunto de programas y servicios dirigidos a las mujeres por instituciones de gobierno y 

municipales. 

 Se elaboró un diagnóstico sobre la información a la que pueden acceder las mujeres de la 

comuna en relación a Ficha de Protección Social y Programas de formación, capacitación y 

apoyo a las mujeres. 

 Se elaboraron dos propuestas para el mejoramiento en el acceso a la información sobre 

programas para las mujeres y a los procedimientos para la aplicación de la Encuesta Ficha de 

Protección Social. 



 

 Se presentaron las propuestas en entrevistas directas al Director de Desarrollo Social y quien 

delegó a la Directora del Programa de la Mujer de la Municipalidad. Se dialogó al respecto y 

hubo un compromiso verbal de analizar y estudiar las propuestas. 

 Se presentaron propuestas en un Seminario con la participación del Sr. Alcalde de La Florida. 

 Se presentaron propuestas por escrito a Concejales y Concejalas y a los Directores de 

DIDESO y del Programa de la Mujer.  

 Se dará continuidad al seguimiento de las propuestas con el apoyo de PRODEMU, institución 

que está trabajando en la formación de mujeres líderes en la comuna. 

 

4.3.  Grupo de Control Ambiental 

Este grupo de control estuvo integrado por dirigentes culturales y sociales asistentes a diferentes 

talleres sobre la Ley de Transparencia y que estaban interesados en temáticas medioambientales 

que afectan  a amplios sectores de la comuna, así como aspectos relativos a la asignación de 

recursos a organizaciones comunitarias a través de la subvención municipal.  

Este grupo definió que abordarían los siguientes problemas para hacer control social: situación de 

las áreas verdes en la comuna, prevención de plagas, ubicación y condiciones de la basura 

domiciliaria y  subvenciones municipales a organizaciones comunitarias. 

a)  Respecto a la situación de las áreas verdes de la comuna, el grupo se propuso conocer en 

detalle su ubicación, su administración y las condiciones del contrato de mantención de esas 

áreas, con el objetivo de que la comunidad pudiera realizar seguimiento y control al 

cumplimiento de las obligaciones en relación a éstas. 

Se solicitó un mapa de la comuna con las áreas verdes  que mantiene la Municipalidad y los 

contratos con las empresas para el mantenimiento de las mismas. Con el mapa se pretendía 

visualizar la distribución territorial de estas áreas y con los contratos obtener información sobre 

el gasto destinado a mantención. No se pudo acceder al mapa, lo que impidió comparar su 

distribución con el nivel socioeconómico de cada manzana. La municipalidad no entregó el 

mapa con la argumentación de que no se encuentran actualizados, por lo que se realizará un 

amparo por denegación de información pública ante el Consejo para la Transparencia. La 

información sobre los contratos de mantenimiento de las áreas verdes que incluye las 

condiciones y ubicación de cada una de las áreas verdes licitadas en la comuna se le envió a 

125 Presidentes de las Juntas de Vecinos, con una carta invitándolos a verificar su existencia y 

controlar su debida mantención. Se espera que esta acción tenga repercusiones a corto plazo, 

e incorpore a más actores comunales a colaborar con iniciativas de control.  

b) En lo referente a las plagas presentes en la comuna (principalmente termitas, murciélagos, 

perros vagos),  se indagó sobre presupuestos y planes del municipio para mejorar y 

aumentar la información con que cuenta la comunidad en general al respecto.  Se nos 

respondió dentro de los plazos que señala la ley de Transparencia, que la Municipalidad 

actualmente está ejecutando tres programas de control de plagas: insectos voladores y 

rastreros; control de roedores y control de ectoparásitos en caninos. 

Se informó también que estos programas se ejecutan a partir de demanda espontánea por parte 

de la ciudadanía y de operativos programados en sectores vulnerables de la comuna. 



 

c)  En relación a la recolección de basura domiciliaria y residuos sólidos, se solicitó el 

contrato vigente de prestación de servicios entre el Municipio y la empresa encargada de la 

recolección domiciliaria de los residuos domiciliarios y residuos voluminosos, de forma de 

conocer en detalle cuales son las obligaciones de las partes. El municipio respondió dentro del 

plazo fijado por  la Ley de Transparencia, con el envío de una copia del contrato con la 

empresa DEMARCO firmado en febrero del 2009 denominado “Recolección, limpieza, lavado y 

descarga intermedia o Final de residuos de Ferias Libres de la Comuna de La Florida”.  De 

igual manera, envió el contrato firmado con la Empresa Nacional de Servicios de Aseo S.A. de 

“Recolección, transporte y descarga intermedia o final de los residuos sólidos domiciliarios de 

la comuna de La Florida” del año 2003 y una copia de la renovación del contrato firmado en 

julio del 2007 por  cuatro años más. El grupo propuso a la Municipalidad la elaboración de unos 

afiches por sectores, donde se resuman las obligaciones de la empresa  y  los días y horas del 

servicio, a fin de poder controlar desde la ciudadanía este contrato.  

d) Finalmente, el grupo consideró relevante aclarar algunas subvenciones municipales del año 

2008 sobre las cuales existían ciertas dudas. Específicamente, consideró necesario conocer el 

proyecto y su respectiva rendición a la subvención otorgada por el Municipio a la ONG Simone 

de Cirene en el año 2008 durante el gobierno municipal del señor Pablo Zalaquett. Se trataba 

de una suma bastante alta para una organización de la cual no se conocía su trabajo en la 

comuna y que fue aprobada por todos/as los/as concejales de la época.  

Luego de recibida la rendición respectiva y detectado que se utilizó la subvención para  

beneficiar a personas individuales, se envió propuesta al Municipio de mejoramiento en las 

comunicaciones en el proceso de otorgamiento de las subvenciones municipales. 

Asimismo,  se envío una carta a todos los integrantes del Concejo Municipal proponiendo un 

procedimiento más transparente y abierto hacia la comunidad sobre las subvenciones 

municipales, para cumplir con el objetivo para lo cual fueron legalmente establecidas:   financiar 

organizaciones sin fines de lucro, así como una cuenta pública con la presencia de todos los 

postulantes a los mismos.  

Conclusiones Grupo de Control Ambiental 

 Se constituyó el grupo de control ambiental de la Comuna de La Florida para hacer un ejercicio 

de control social al Municipio y se realizaron propuestas en relación a las áreas que dicen 

relación con el tema ambiental y otros. 

 Se construyó un Plan de Trabajo con los temas/problemas, las acciones a seguir, responsables 

y fechas.  

 Se elaboraron y gestionaron 4 solicitudes de información en relación a   presupuesto y planes 

del Municipio para el control de plagas; situación y mantención de las áreas verdes de la 

comuna; recolección de la basura domiciliaria y a las subvenciones municipales. Todas fueron 

respondidas por el Municipio.  

 Se elaboraron las propuestas dirigidas al Municipio que dicen relación con la entrega de 

información clara y precisa a la población sobre el control de plagas; sobre los contratos de 

recolección de basura y residuos sólidos;  la elaboración de un mapa comunal sobre áreas 

verdes. Y se exige a las autoridades municipales una  mayor transparencia en el otorgamiento 

de las subvenciones. 



 

 Se envió a 125 residentes de juntas de vecinos información sobre áreas verdes ubicadas en su 

unidad vecinal; contratos de mantenimientos con las empresas y responsabilidades y 

obligaciones. 

 Se prevé hacer seguimiento a todas las acciones planteadas en el Plan. 

 

 

 



 

Componente III: Sistematización para posible replicabilidad 

 

1.  Elaboración y Distribución de la Sistematización para facilitar replicabilidad de la 

experiencia 

Para realizar la sistematización de la experiencia, se elaboraron un conjunto de instrumentos para 

el registro de la experiencia, sus acciones, dificultades y logros. Durante el desarrollo de la acción, 

estos registros fueron siendo llenados por los ejecutores y archivados por una de las profesionales 

encargada especialmente de esta tarea. 

Para realizar la sistematización se trabajó con las siguientes preguntas de sistematización: 

¿Qué supuestos teóricos y prácticos sustentaron el proyecto? 

¿Cuál fue la estrategia de intervención? 

¿Cómo operaron los supuestos en el desarrollo de la acción?  

¿Qué elementos de la estrategia de intervención explican los resultados alcanzados? 

¿Qué aprendizajes se pueden obtener de esta intervención social en relación a la participación y 

control social? 

Las preguntas fueron respondidas, en primer término, teniendo  como fuente los registros de la 

acción. Adicionalmente, se realizaron dos talleres de sistematización con el equipo ejecutor. En el 

primero se recogieron los aportes en relación a las preguntas de sistematización y en el segundo 

se entregaron observaciones y precisiones en relación al documento final, lo que fue incorporado 

en el documento. 

 

2. Difusión de la sistematización 

Para la distribución del documento, se establecieron los siguientes criterios de selección de los 

destinatarios: 

- Organizaciones sociales territoriales de la Región Metropolitana, considerando que la acción se 

desarrolló en el ámbito comunal, especialmente con organizaciones sociales de ese tipo. 

- Uniones Comunales de organizaciones funcionales y territoriales, ya que la sistematización 

puede brindarles elementos metodológicos de cómo ejercer control a sus autoridades. 

- ONGs que trabajen en promoción y defensa de derechos, por considerar que la acción aporta 

formas concretas de avanzar en el control de políticas públicas para mejorar su cumplimiento. 

- ONGs que trabajan en el tema de la Transparencia, por haber estado la acción fuertemente 

vinculada a la temática. 

Con estos criterios se elaboró una base de datos de organizaciones a las que finalmente se 

distribuyó el documento de sistematización. (Ver anexo 10) 



 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN EL MARCO LÓGICO 

 INDICADORES CUMPLIMIENTO DE INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Propósito 

Contribuir al desarrollo 

de capacidad de 

control ciudadano  

entre dirigentes y 

líderes del Municipio de 

La Florida 

Al fin del proyecto: 

 Creció el número de visitas 

a la Web municipal en un 

25% 

 

 

 

 

 Aumentaron en un 20% las 

solicitudes de información 

sobre la gestión municipal 

 

 

 Al menos 10 acciones de 

control ciudadano a 

instituciones públicas 

fueron realizadas por 

organizaciones y líderes 

sociales 

 

 Promedio de visitas nuevas en el trimestre marzo/mayo alcanzó a 63,82%. Número 
total de visitas fue de 120.824 visitas en el trimestre.  

 Para el trimestre junio/agosto las visitas nuevas alcanzaron a un 54,47 % y el número 
total de visitas fue de  124.790.  

 

 

 

 Información estadística de las solicitudes de información recepcionadas en la Oficina de 
Partes para trimestres marzo/mayo donde, no aparecen solicitudes de información  ya 
que la ley sólo entro en vigencia a fines de abril.  

 En segundo informe de trimestre junio/agosto muestra que ha habido 16 solicitudes de 
información.  

 
Red Infancia y contra la Violencia Intrafamiliar  

a) Efectuó 9 solicitudes de información a Municipio y al Ministerio de Educación. 

b) Elaboró  propuestas  en relación a:   

 Mejoramiento Sistema de Gestión de Sugerencias y Reclamos en Educación y Salud. 
 Violación al derecho a la educación de niños y niñas desvinculados/as del sistema 

educativo municipal). 
 Control de denuncias y seguimiento de las causas de vulneración de derechos por 

parte del personal de salud y educación 
c) Presentó propuestas en el municipio en cada uno de estos temas.   

d) Solicitó formalmente que la  COMUDEF se someta la Ley de Transparencia, al 

Municipio, al Gobierno y al Consejo para la Transparencia 

e) Se integró a instancia de dirección de educación de la Comudef donde se están re-

elaborando los Reglamentos Internos de los colegios municipalizados 

 

Copia de solicitud de información a 
Directora de Comunicaciones 
encargada del Portal www.LaFlorida.cl  

Copia de informes de visitas al sitio 
www.laflorida.cl de los meses de marzo 
a mayo y de junio a  agosto de 2009. 

 

 Copia de solicitud de información a 
la encargada de la Oficina de Partes. 

 Copia respuesta a solicitud trimestre 
marzo/mayo 2009. 

 Copia respuesta a solicitud 
junio/agosto 2009. 

 

 Copia de actas de cada grupo de 
control. 

 Copia de las solicitudes de 
información. 

 Copia de cartas a alcalde, 
directores/as de servicios y a Juntas 
de Vecinos. 

 

http://www.laflorida.cl/
http://www.laflorida.cl/


 

d) El grupo de la Red está haciendo el seguimiento a estas propuestas. 

Grupo de Mujeres Líderes de la Florida  

a) Desarrolla diagnósticos sobre los instrumentos de información y posibilidades de 

exigencia y control en relación a la Ficha de Protección Social y Programas y Servicios 

Gubernamentales y Municipales dirigidos a las mujeres. 

b) Elabora propuestas de modificación a los sistemas de información y control, en relación 

a la Ficha  de Protección Social y los Programas y Servicios gubernamentales y 

Municipales dirigidos a las mujeres. 

c) Realiza entrevista  con el programa de la Mujer para presentar las propuestas los 

temas /problemas que mujeres perciben del programa y se invita al Programa a Seminario 

con Alcalde. 

d) Presenta propuesta al Alcalde durante seminario en relación a la oferta de nivel local 

del Programa de la Mujer. 

e) Envía propuesta a Directora Programa de la Mujer para su seguimiento y dar 

continuidad al diálogo iniciado.  

f) Realiza entrevista con el Director de Desarrollo Social (DIDESO) donde presenta una 

propuesta sobre información y reclamos en relación a los procedimientos de aplicación de 

la Ficha Protección Social  

g) Entrega propuesta sobre FPS  al Alcalde durante Seminario.  

h) Envía propuestas presentadas sobre FPS a director de Dideso y solicita dar 

continuidad al diálogo iniciado.  

i) Envía copia de cartas entregadas al Programa de la Mujer y a Dideso al Alcalde y a los 

Concejales y se propone un plan de cabildeo para conseguir que estas sean adoptadas 

por el municipio  

Grupo de control Ambiental 

a) Elaboró y presentó 4 solicitudes de información al Municipio sobre: 

 Existencia y mantenimiento de áreas verdes de la comuna.  

 Planes y Presupuesto Municipal para el control de Plagas. 

 Contratos con empresas recolectoras de residuos domiciliarios y de ferias libres 

 Proyecto y rendición de subvención a ONG Simone de Cirene. 
b) Envió a 120 Presidentes de las Juntas de Vecinos información sobre la ubicación de 



 

cada una de las áreas verdes de la comuna y condiciones de  empresas contratadas para 

su mantenimiento para que controlarán su existencia y su debida mantención. 

c) Envió carta a Concejales proponiendo un procedimiento más transparente para entrega 

de subvenciones. 

d) Entregó propuestas en estas 4 áreas al Alcalde en Seminario ad hoc 

e) Está realizando seguimiento a las propuestas. 

Componente I 

Difusión de material de 

sensibilización y 

educación ciudadana 

 A los 6 meses, 1500 

trípticos producidos y 

distribuidos a dirigentes 

sociales 

 

 Al término del proyecto, 

1000 afiches producidos y 

distribuidos para informar a 

10.000 personas. 

 

 A los 5 meses, 15 

pasacalles producidos y 

puestos en espacios 

públicos, convocaron a 300 

personas a los seminarios. 

 

 A los 3 meses, 3 pendones 

producidos  y puestos en 

actividades formativas, 

informan a 600 personas 

sobre posibilidades de 

control ciudadano. 

 Cumplido en 100% producción.  

 100 % de los trípticos fueron distribuidos entre los participantes de los talleres y de los 

seminarios quienes los han hecho circular entre los integrantes de sus organizaciones, 

vecinos y vecinas, familiares, etc. y en los dos seminarios realizados en el curso del 

proyecto. 

 

 Cumplido 100% en producción 

 Distribuidos en un 100 % entre los participantes de los talleres quienes los han 

colocado en lugares públicos (escuelas, salas de espera, consultorios, parroquias, 

comercio de barrio) y entre los/as participantes de los seminarios.  

 

 

 Se realizaron y se colocaron  8 pasacalles convocando al Seminario Ley de 

Transparencia: Una Herramienta para Controlar la Gestión Pública, que se realizó el 23 

de julio de 2009 y 7 pasacalles para seminario ¿Cómo está funcionando la 

transparencia Municipal en La Florida?, que se realizó el 26 de agosto de 2009.  

 

 

 Tres pendones producidos  y puestos en actividades formativas: talleres y seminarios, 

informaron  a 425 personas sobre el uso de la  Ley de transparencia como herramienta 

de control ciudadano.  

 Copia de tríptico  

 Copia de listado de distribución 
por taller y seminarios realizados. 

 

 

 

 Copia de afiche  

 Copia de listado de distribución 
por taller y seminarios realizados. 

 Para ambos productos copia de 
pago factura diseño e imprenta. 

 

 Copia de fotografía de pasacalles 
colocados.  

 

 

 

 

 Fotografía de pendones. 



 

Componente II 

Prácticas de Control 

Ciudadano y 

elaboración de 

Propuestas 

 Al mes 5 se han realizado 
15 talleres con OSC con 
225 dirigentes sociales y 
socios. 

 

 Al mes 4 se han 
organizado 2 foros públicos 
con 200 participantes 

 

 

 Al mes 3, se han formado 3 
grupos ciudadanos con 10 
dirigentes cada uno. 

 

 Al mes 4 fueron elaborados 
3 planes de trabajo 

 

 

 Al término del proyecto, 10 
acciones de control fueron 
realizadas 

 

 Ejecución de 16 talleres con la participación total de 258 dirigentes sociales y socios de 
las OSC. 
 
 
 

 Se realizaron 2 foros: un Seminario  el 23 de julio y un Seminario  en conjunto con la 
Municipalidad de La Florida el 26 de agosto de 2009. Entre ambos eventos participaron 
167 personas provenientes de distintas organizaciones sociales, redes y otros actores 
comunales.  

 
 

 Se han formado tres grupos de control representativos de su sector con fueron 
formados con un  promedio de 5 dirigentes cada uno.  

   

 

 Se elaboraron tres planes de trabajo: Red de Infancia y contra la Violencia Intrafamiliar; 
Grupo de Mujeres Líderes de La Florida y el Grupo de Control Ambiental. 
 

 

 Se realizaron las siguientes acciones de control ciudadano: 
a) Envío de solicitudes de información (13) 
b) Búsqueda de información en transparencia activa (3) 
c)     Envío de cartas a 120 dirigentes de juntas de vecinos para que asuman control 

mantenimiento áreas verdes 
d) Envío de propuestas de a Consejo Municipal, Dirección Social, COMUDEF, Programa 

de la Mujer, Consejo Transparencia, Ministerio Secretaría General de Gobierno (15) 
e) Entrevistas de cabildeo: directores de programas y servicios municipales, funcionarios 

Comudef (5). Solicitadas a Concejales (4) 
 

 

 

 

 Registro de asistencia participantes 

 Fotografía de talleres 
 
 
 

 Copia de nómina de participantes 

 Fotografía de ambos eventos. 
 

 

 Actas de trabajo de cada grupo de 
control/nómina de participantes. 

 

 

 Planes de trabajo de los tres grupos 
de control ciudadano. 

 

 

 Documentos de las acciones de 
control ciudadano. (Solicitudes, 
cartas, etc.). 

 



 

 

 

 Cada grupo propone al 

menos una modificación a 

la institución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al mes 6, un 70% son 

discutidas por el Consejo 

Municipal 

 

 

 

 Grupo Red de Infancia elaboró  propuestas  en relación a:   
a) Mejoramiento Sistema de Gestión de Sugerencias y Reclamos en Educación y Salud. 
b) Violación al derecho a la educación de niños y niñas desvinculados/as del sistema 

educativo municipal). 
c) Control de denuncias y seguimiento de las causas de vulneración de derechos por 

parte del personal de salud y educación 
d) Solicitó formalmente que la  COMUDEF se someta la Ley de Transparencia, al 

Municipio, al Gobierno y al Consejo para la Transparencia 
 

 Grupo de Mujeres Líderes de la Florida elaboró propuestas en relación a 
a) Modificación a los sistemas de información y control, en relación a la Ficha  de 

Protección Social  
b) modificación información sobre Programas y Servicios Gubernamentales y 

Municipales dirigidos a las mujeres 
c) Participación en Mesa de Trabajo Programa de la Mujer 
 

  Grupo de control Ambiental 
     Propuso un procedimiento  más transparente para entrega de subvenciones. 

 

  Cada presentó propuestas a  la autoridad municipal en el Seminario ¿Cómo está 
funcionando la transparencia Municipal en La Florida? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Copia de cuatro documentos de 
propuestas presentadas. 

 

 

 



 

Componente III    

Sistematización para 

facilitar replicabilidad 

de la experiencia 

 Al mes 6, se habrán 

distribuido entre 100 OSC 

(de otras comunas de la 

región) las propuestas 

prácticas de control 

ciudadano 

 Se elaboraron los instrumentos de recolección de información y la sistematización de la 

experiencia. 

 Se elaboró la sistematización, a partir de los documentos y registros de la ejecución del 

proyecto. El documento se elaboró con el siguiente esquema: 

a)  Supuestos teóricos y prácticos de acción 

b) Estrategia de Intervención 

c) Principales componentes en e4l desarrollo de la acción 

d) Conclusiones: la acción en relación a los supuestos; la acción en relación a la 

estrategia de intervención 

 

 Se distribuyó la sistematización a 130 de organizaciones sociales de la región 

Metropolitana, ONG que trabajan el tema de transparencia y acceso a la información, 

ONGs que trabajan en desarrollo local, ONGs que trabajan en promoción y defensa de 

derechos humanos y al Alcalde y concejales/as de la Comuna de La Florida. 

 Se cuenta con documentación escrita y fotográfica de un 100% de las actividades 

realizadas en el proyecto. 

 Copia de documento de 
sistematización. 
 

 Listado de organizaciones e 
instituciones a la que se le distribuyó 
el documento anterior. 



 

 

IV. CONCLUSIONES Y EVALUACIÓN  

 

 

Conclusiones 

A continuación presentamos nuestras conclusiones en relación al grado de cumplimiento del 

proyecto. Junto con los resultados logrados, se señalan las dificultades encontradas y como se 

superaron, así como las lecciones aprendidas. 

 

1. En relación al componente 1: Difusión de material de sensibilización y educación 
ciudadana: 

 

1.1.  Se cumplió en un 100% la producción y distribución de trípticos y afiches entre 

dirigentes sociales y socios de organizaciones de la sociedad civil de la comuna de La 

Florida. Esto se realizó siguiendo el método de cascada, mediante el cual, cada participante 

de los taller y de los seminarios comprometieron su aporte, distribuyendo los materiales 

educativos. 

1.2.  Se produjeron los 3 pendones comprometidos. De ellos, uno se destinó a dar a conocer 

el proyecto en general y dos para ser instalados como fondos de escenario en los dos 

seminarios realizados. El primero se instaló en la totalidad de actividades educativas y de 

promoción desarrolladas por el proyecto.  Los pendones de fondo de escenario, cumplieron 

con su objetivo, ya que señalaron explícitamente el sentido de la actividad respectiva: La 

Ley de transparencia, como instrumento de apoyo para el control de la gestión pública, el 

primero; y el análisis de cómo está funcionando la transparencia en la Municipalidad de La 

Florida. 

1.3.  Se cumplió también en un 100% con la instalación de pasacalles de convocatoria a los 

seminarios. Estos se ubicaron en puntos estratégicos de la comuna y, tal como estaba 

previsto, cumplieron un doble objetivo: convocar a la actividad y dar a conocer la existencia 

de la nueva Ley de Transparencia. El acuerdo de trabajo con la Municipalidad permitió que 

estos pasacalles fueran colocados en espacios públicos y que no fueran retirados por la 

Municipalidad, como ha ocurrido en otras situaciones en que su colocación no ha sido 

previamente convenida. 

1.4.  Adicionalmente se utilizó otro instrumento de difusión y convocatoria: invitaciones impresas 

para los eventos. Para cada uno de los 16  talleres realizados se produjeron y 

distribuyeron 50 invitaciones y para cada seminario, 600 invitaciones. Estas señalaban, 

además de los aspectos prácticos, una fundamentación de la importancia de la Ley de 

Transparencia y del control ciudadano  

1.5.  Todos los materiales de difusión cumplieron al 100% con los requerimientos del Fondo en 

relación a la instalación de logos institucionales.  

 



 

 

2. En relación al Componente II: Prácticas de Control Ciudadano y  Elaboración de 
Propuestas: 

 

2.1.  El compromiso fue realizar 15 talleres con OSC con 225 dirigentes sociales y socios.  

Para lograr la meta debimos realizar un taller adicional a lo previsto, llegando de esta 

manera a 258 personas. Se encontraron problemas en la convocatoria a los talleres, ya que 

el tema no se reconocía como algo concreto que traería beneficios en lo inmediato para 

abordar determinados problemas. Fue preciso invertir más tiempo del previsto en la 

convocatoria a los talleres explicando a los dirigentes cómo el acceso a la información 

pública podía aportar a ser más eficiente su acción. Con esto los dirigentes tuvieron 

argumentos para convocar con más éxito a los socios a los talleres. Otro problema que 

afectó a la convocatoria fue el clima, imponderable que no es posible controlar. En un 30% 

de los talleres la asistencia se vio disminuida por el mal tiempo. Un factor facilitador  fue la 

inserción y validación de ONG Cordillera en la Red de Iniciativas Ciudadanas de La Florida, 

que permitió llegar con bastante fluidez a las organizaciones sociales de esta comuna en la 

fase de convocatoria de los talleres. Ello tiene relevancia si se considera lo debilitada que se 

encuentra la participación ciudadana en los procesos sociales del país. 

 Los talleres cumplieron con el objetivo de informar a los participantes sobre la nueva Ley, su 

importancia y utilidad en la participación y control ciudadano y los mecanismos para utilizarla 

maximizando su eficiencia.  

 El ejercicio inicial de los talleres –vincular el enfrentamiento de los problemas comunitarios 

con el uso de información completa y oficial- fue muy efectivo para que los participantes 

comprendieran las posibilidades que le brinda la Ley de Transparencia. Asimismo, el 

ejercicio práctico de navegar por distintos sitios web oficiales, especialmente el de la 

Municipalidad, aportó a que los participantes visualizaran las posibilidades de controlar la 

gestión pública haciendo uso de la Transparencia Activa. Sin embargo, un elemento que 

restringió las posibilidades de los/as participantes de los talleres para acceder a la 

información pública, fue  el desconocimiento de uso de Internet y la falta de acceso a dicho 

medio de comunicación.  

 El ejercicio de hacer solicitudes de información específica, incluido en la parte final de los 

talleres, si bien se realizó con éxito en su momento, posteriormente los participantes no le 

dieron el seguimiento esperado, solo un número reducido de participantes realizó la 

tramitación de su solicitud.  

 

2.2.  En cuanto a los Foros Públicos: se realizaron los 2 eventos comprometidos. El primero 

contó con panelistas de alto nivel, los que expusieron con claridad y profundizaron en el 

control ciudadano, como una práctica indispensable de la democracia. El diálogo con el 

público permitió precisar conceptos y enriquecer la participación de los panelistas. En este 

caso no logramos la meta de participantes, lo que se debió presumiblemente a que fue el 

día más frío del año, lo que inhibe fuertemente la participación de las personas en eventos 

de esta naturaleza. 



 

 El segundo evento cumplió con el objetivo de promover la participación y el control 

ciudadano a la Municipalidad. Participaron numerosos dirigentes sociales y funcionarios 

municipales, lo que significó un avance en el lento proceso cultural de acercamiento entre 

ciudadanía y estado. Sin embargo, no se logró el objetivo de iniciar el diálogo sobre las 

propuestas presentadas por los grupos de control y el gobierno local, a pesar que los grupos 

hicieron las propuestas por escrito y las presentaron con antelación a los funcionarios y 

autoridades municipales, los que se comprometieron a estar presentes en el seminario y dar 

una primera respuesta a ellas. El resultado obtenido se debió  a que no se hicieron 

presentes los funcionarios correspondientes y solo hubo un concejal (de los 10 que forman 

el Concejo Municipal). De manera que el diálogo que se estableció fue solo con el Alcalde, 

quién se comprometió a reponer las propuestas en otras instancias. 

 

2.3. En cuanto a la formación de grupos de control y la acción por ellos desarrollados, se 

consiguieron resultados positivos. Tal como ha sido reseñado, se formaron los 3 grupos 

propuestos, aunque no estuvieron conformados por 10 dirigentes cada uno. Lo último no fue 

posible porque en la realidad se constató que actualmente los/las dirigentes sociales están 

muy exigidos por las actividades que demandan sus cargos, dado el crecimiento de la oferta 

de programas sociales (en vivienda, barrio, prevención, seguridad ciudadana, salud, entre 

otros) y a que la mayoría de la dirigencia son mujeres, que además deben trabajar y asumir 

funciones domésticas y de cuidado de la familia asignadas a ellas.  

 Sin embargo, los grupos fueron productivos, ya que lograron acordar un plan de trabajo, 

identificando situaciones donde consideraban prioritario ejercer control al municipio. 

Asimismo prepararon solicitudes de información, construyeron propuestas de cambio en 

instituciones municipales, las presentaron a concejales/las e hicieron labor de cabildeo. 

Asimismo se les dio seguimiento a las propuestas presentadas, manteniendo entre otras 

actividades, una reunión con el Sr. Alcalde, donde se comprometió a analizar las propuestas 

con los/as funcionarios/as o concejales/as, según corresponda.  

 En el trabajo con uno de los grupos, la Red de Infancia, un facilitador fue   la larga 

trayectoria de esta organización y el grado de madurez cívica que ha alcanzado, lo que le 

permitió avanzar rápidamente en definir un plan de acción, centrándose en objetivos de 

largo plazo. 

 En el trabajo con otro grupo, formado por mujeres líderes, se contó con el apoyo 

permanente de PRODEMU, quienes facilitaron, por su trayectoria y trabajo en la comuna,  la 

llegada a las mujeres líderes e identificar con ellas los temas que a las mujeres le interesan. 

De otro lado, PRODEMU, dará continuidad en el seguimiento a las propuestas hechas por 

este grupo de mujeres. 

 Un obstaculizador para el trabajo con los grupos, es el temor que aún existe en la 

ciudadanía para ejercer control social sobre sus autoridades. Por ejemplo, en el caso de las 

mujeres, existía el temor de que la organización quedara fuera de los programas ofrecidos 

por el Municipio al hacer este control. 

 



 

3. En relación al Componente III: Sistematización para posible replicabilidad 

 

3.1.  La sistematización fue realizada al término de la ejecución del proyecto, considerando tres 

ejes de análisis: las hipótesis iniciales, las estrategias de intervención y los resultados 

alcanzados. Todo el análisis se realizó buscando aportar aprendizajes de la experiencia, de 

manera que pudiera servir para nuevas prácticas. Consideramos que el documento 

producido aporta en el sentido señalado. 

3.2.  La sistematización fue editada en 140 copias, las que fueron distribuidas entre alcaldes y 

concejales –de nueve comunas de la Región Metropolitana-, dirigentes de organizaciones 

sociales, territoriales y funcionales, de 31 comunas de la RM y de 9 comunas de otras 

regiones del país. Un número menos significativo fue distribuido entre dirigentes de ONGs, 

centros de estudios y universidades y organizamos internacionales. 

 

 



 

 

Evaluación del impacto del proyecto 

 

a) Los soportes de difusión permitieron que al menos 10.000 personas de la comuna fueran 

informadas de la nueva Ley de Transparencia y las posibilidades que estas brinda a la 

ciudadanía para participar y controlar la gestión pública. Que este resultado se proyecte en el 

tiempo supone que aumenten las intervenciones intencionadas para promover la participación 

desde la institucionalidad pública y privada. En este sentido, la red de iniciativas ciudadanas 

de La Florida, con una trayectoria de acciones y prácticas ciudadanas participativas y el 

actual gobierno municipal que ha introducido clara e intencionadamente la participación en la 

política municipal dan garantía de su sostenibilidad. 

 

b) Los talleres de capacitación y los seminarios abiertos al público lograron que al menos 400 

dirigentes sociales conocieran la Ley de Transparencia, para qué sirve, cómo se utiliza, 

hicieran solicitudes de información, relacionando el acceso a la información pública con la 

participación y el control ciudadano a lo público. Cabe señalar que una limitante de acceso a 

la información se mostró en relación a la transparencia activa, por la amplitud del no uso de 

Internet por parte de dirigentes/as sociales que en su mayoría superan los 40 años de edad y 

no han recibido alfabetización digital y/o no tiene acceso cotidiano a Internet. Este proyecto 

significó una ampliación de las capacidades ciudadanas para la participación social y la 

introducción del tema del control ciudadano. 

 

c) La formación, asesoría y capacitación de grupos ciudadanos de control permitió que 

dirigentes sociales elaboraran un plan de trabajo para el control a problemáticas relacionadas 

directamente con el cumplimiento de derechos de sectores sociales específicos (mujeres, 

infancia y vecinos/as), que desarrollaran ese plan presentando solicitudes de información, 

precisando los problemas abordados, elaborando y presentando propuestas de cambio en 

determinadas políticas municipales.  La limitación en el tiempo de esta intervención repercutió 

en el logro de cambios en la institución municipal. Se hubiese requerido un tiempo mucho 

mayor para realizar acciones de presión ciudadana y de cabildeo de modo de conseguir 

cambios significativos durante el período de ejecución. Sin embargo, quedaron las bases y 

existen los actores sociales que darán seguimiento a las propuestas buscando que, al menos 

una parte de ellas, se concreticen. 

 

d) Finalmente, cabe señalar, que dado los atrasos y dificultades en materia de participación 

ciudadana que tenemos en el país, es valorable la contribución de este proyecto  a la 

instalación de nuevas capacidades en la ciudadanía en materia de participación y más 

específicamente de control ciudadano. 

 

 



 

 

 


